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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L,! leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar*.» en 
. Bo(. C TiM-s O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
piptíüvo. por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
^(¿ionadob periódicos. 

{ñeal orden de 6 de Abril ie 1839.) 

publica fodo» Ion «lian excepto lo» doiulngon. 

r n c c i o s D S S Ü S C R I P C I O » 

En esla capital, llevado ú domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella S'aoal mes, » al trimestre, ta semestre y 23'ftO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adtninlslneidndel BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión d •! Importe del tiempo de abouo en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlsposicione» de la» Autoridades, excepto la» que v*¿ 
i Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: * 
mismo cualquier anuncio concerniente al •«•rrieio nacional qn» 
dimane de las mismas; pero las de ínter»» particular pagarás 
60 cintlmos de peseta porcada linea de inserción. 

Su mero amelto ¿o céntimo* de pcMta 

PARTE OFICIAL 
« « t O r t C l Á SEL CONSEJO DE'MINISTROS 

SS. m i . el R E Y y la R E I N A Re

gante (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia continúau cu esta Corle sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El reglamento de recom
pensasen paz y en guerra para las clases 
4e tropa redactado por la Junta Superior 
'Consultiva de Guerra en cumplimiento de 

; i e previene !a Real orden do 7 do 
Septiembre de 1839, ba sido informado 
por el Consejo do Estado en pleno, según 
fweeptúa el art. 45 de la ley orgánica de 
*te alto Cuerpo consultivo, siendo objeto 
P°rtni parte de meditación y prolijo es
tadio. 

La ley adicional á la constitutiva del 
Ejercito no establece bases ni reglas ex
presas respecto á recompensas de los 
^dividuos y clases de tropa, limitándose 
* c°üsignar que los determinará un regla
d l o especial; mas esta facultad, al pa-

ilimitada, debo subordinarse por una 
á las disposiciones vigentes ó auto

piadas por la práctica recopiladas con 
atoado, y por otra, no sólo á los precep-

inórelos de la ley en lo que puedau 
j-n«r conexión con el asunto, si que tam-

á los principios é ideas fundamentales 
t n lúe se ha Inspirado aquélla; y de aqui 
**rB* desde luego la dificultad de que, 

Riéndose en la citada ley adicional 
Qece8idad do conceder, siquiera excep-

^ ^ t t e n t e , el empleo inmediato á los 
generales y particulares por 

0 sespccialisimo3 de campana, prín
g a l e s 
^érit 

< l u e lógicamente debe suponerse 
. e n-8iv 0 a todas las clases y jerarquías 
^ a Milicia, se establece al propio tiem-

el art. 6.» e l precepto cerrado y 

e l i ^ ' 0 * 1 1 1 8 d e (PA e» P a r * pertenecer á la 
^ * de Oficiales, es indispensable pasar 
4 ^ academia general, lo que equivale 
*1 ̂  p 1«e el sargento sólo podrá obtener 

m Pleo inmediato mediante el ingreso 

y permanencia on la citada Academia 
en condiciones análogas á los demás 
alumnos. 

El Ministro que suscribe ha debido 
respetar escrupulosamente el precepto le
gal de la unidad de procedencia, y lo ha 
respetado en efecto; mas no por es') con
sidera conveniente, ni siquiera práctico, 
cerrar en absoluto y por únioa excepción 
el porvenir militar ú una clase tan nume
rosa é importante como la de sargentos 
durante todo el transcurso de una larga 
guerra; entiende, por el contrario, que de
be buscarse un medio de armonizar aque
llas exigencias, al parecer contradictorias, 
lo que cree puede conseguirse en las con
diciones más favorables y convenientes 
para el Ejército con la solución que propo
ne de otorgar excepcionalmente á los sar
gentos por méritos muy extraordinarios da 
guerra el empleo de segundo Tenieute de 
la escala de reserva, mientras subsista, de 
las Armas do Infantería ó Caballería. 

Cumple ante todo advertir que la ley 
adicional, no sólo autoriza esta solución, 
sino que hasta parece haberse adelantado 
á indicarla, ya que en el art. en que se 
consigna la condición precisa do pasar por 
la Academia general pura port-mecer á la 
clase de Oficiales, el legislador ha tenido 
buen cuidado de añadir á la palabra «Ofi
ciales» el adjetivo «activos», lo que deja 
indudablemente abierto el camino para 
que el sargento pueda sin esa condición 
previa ser ascendido á Oficial do la r e 
serva. 

Es verdad que otro precepto obligatorio 
de la ley de'fl de Agosto de 1886 establece 
que las actuales csoalas de reserva rema 
neradas han de sustituirse totalmcuto ou 
lo sucesivo con otras escalas do reserva 
gratuitas, y es asimismo verdad que, lle
gado este ' • • • i . - >. no tendría valor alguuo el 
premio que se otorgaso al sargento; pero 
hay que tener presente que no está próxi
mo el día en que se hayan amortizado por 
completo las referidas escalas de reserva, 
y en ese plazo so habrá resuello ya sobre 
el personal que debe estar afecto á las re 
servas del Ejército, cuadros y depósitos de 
reclutamiento, aparte deque para entonces 
la experiencia puede haber pr iducido mo
dificaciones orgánicas que tiendan á dar 
solución definitiva á tan importante asun
to, sobre el cual el Ministro que suscribe 
no ba de ocultar á V. M. que estudia con 
interés y dedica atención preferente. 

D3 todos modos el empleo de segundo 
Teniente de las escalas de reserva sólo 
deborá otorgarse ó los sargentos con arre
glo al espirita de la ley, en casos verda-
doramnute extraordinarios y previas las 
condiciones que se consignan en >l ar
tículo correspondiente del reglamento, en 
analogía, con lo prescrito para los Jefes y 
Oficiales; mas no debe olvidarse que para 
hacer viables y efectivas on la práctica 
las restricciones impuestas en la ifcy adi
cional á la concesión del empleo inmedia
to, se ha considerado indispensable esta
blecer en la escala gradual de recompen
sas de Oflciales, no sólo la Cruz de Mérito 
militar pensionada con la semidiferencia 
de los sueldos, sino también la Cruz do 
M iría Cristina que lleva anexos todas las 
ventajas y derechos pecuniarios del em
pleo. Si la asimilación ha de ser completa j 
juzgo insuflcieute, de acuerdo con los Al
tos Cuerpos Consultivos, para llenar este 
vaoio en el sargento, la Cruz de plata 
pensionada con 7'ÓQ pesetas que es la 
misma que se concedo al soldado y al ca
bo, y á fin de disponer de otras recom
pensas proporcionadas al mérito contraí
do que puede ser distinguidísimo sin l le 
gar á las condiciones del empleo, so ha 
creído conveniente intercalar en la escala 
gradual aplicable á dicha clase en tiem
po de guerra y entre la citada Cruz de 
7'o0 pesetas y el empleo [inmediato, otra 
recompensa más valiosa que, para no 
crear una nueva orden, seria la misma 
Cruz de plata del Mérito militar, pero 
con pensión mensual de 215 pesetas, y cu
yos dos grados de temporal y vitalicia 
puedan también asimilarse á las dos re
compensas de la semidiferencia y do la 
diferencia entera de los sueldos en el 
Oficial. 

En resumen, el propósito nb es otro 
quo hacer extensivas á las clases é' indi
viduos de tropa, las bases generales esta
blecidas en la ley adicional á la constitu
tiva del Ejército parados Jefes y Oflcia
les, aplicando en lo posible á todos el 
mismo sistema de recompensas y gra
duando éstas del modo más conveniente 
para que pueda cumplirse el precepto 
fundamental de reservar eu todas las ca
tegorías la concesión del empleo inme
diato para los casos extraordinarios en 
que realmeute se imponga esa máxima 
recompensa por el juicio unánime de los 
llamados á apreciar el hecho. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, da 
acuerdo con el Consejo de Ministros, l e n e 
la honra de somed-ir á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madri 1 29 de Octubre de ISOQ. 

S E Ñ O R A : 

A L. H. P. do V. M.. 
Marcelo d e Azoárraga. 

j, i tdi £iu¿iiti3a.«t t»1, oJjA&lírMSiuta iab\ 
Iieal decreto 

A, propuesta del Ministro do la Guerra; 
de acuerdo cou el parecer de mi Consejo 
de Ministros, oído el Consejo de Estado 
en pleno; 

En nomine do M.t Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como RKI.NA Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento de recompensas en pa/. y en guerra 
para las clases de tropa. 

Dado en Palacio á veintinueve de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro <)• la Guerra, 

Marce lo d o Azcárraga 

R E G L A M E N T O 

OE RECOMPENSAS KS PAZ Y UN OÜERHA. 

PARA L A S GLASÉS DR TBOPA 

Articulo l.° Toda recompensa Indivi
dual en paz ó guerra ba de fundarse siem
pre en acciones meritorias ó en servicios 
extraordinarios que eleven al que los rea
lice sobre el nivel de los demás, y coa 
estricta sujeción á los términos de este 
reglameuto. 

Art. 2.° Ningún individuo podrá r e 
cibir dos recompensas por el mismo ser
vicio de paz ó por la misma acción de 
guerra. Se exceptúa de esta regla la Crnz 
de San Fernando, que no forma parto de 
la escala gradual de recompensas, y que 
sólo se incluye en los índices del art . 10 
como el galardón más preciado que puede 
obtener el militar por mérito de guerra. 

Art. 3.° Toda recompensa que lleve 
anexo aumento de haberes no empezará á 
regir hasta el mes siguiente de la aproba
ción de la propuesta, aunque en tiempo de 
guerra se asigne á la concesión la anti
güedad del hecho de armas que la motive, 
abonándose los adeudos por meses com
pletos, previa la reclamación correspon
diente en la nómina ó extracto de revis
ta. Se exceptúan de esta prescripción las 
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pensiones de la Cruz do San Fernando, 
que según disposiciones vigentes deben 
percibirse desde la fecha del hecho de ar
mas en.que se funda la concesión. 

Recompensas en tiempo de paz 

Art. 4.* Eu tiempo de paz, podrán 
concederse á los soldados, cabos y sargen
tos las siguientes recompensas, segúu el 
mérito del hecho ó la importancia del 
servicio que las motive: 

1.* Mención honorífica. 
2.* Cru» de plata del Mérito Militar 

con distintivo blanco. 
3.* La misma Cruz pensionada con 

2•;'»•) pesetas al mes, durante el tiempo de 
servicio aotivo. 

4.* La misma con pensión mensual de 
7'5U pesetas en iguales condiciones. 

5.* La misma Cruz pensionada con 
2*1)0 pesetas, vitalicia. 

6 . a La misma, pensionada con 7*50 
pesetas, vitalicia. 

Art. 5.° Serán recompensados con 
mención honorífica en tiempo de paz los 
individuos y clases de tropa que se dis
tingan en el desempeño del servicio ó 
fuera de él por alguna acción ó trabajo 
especial que acredite aplicación, laborio
sidad, amor al oficio, y exacto conoci
miento de las obligaciones de su cargo. 
Las menciones honoríficas se concederán 
de Real orden, á propuesta de los Jefes do 
Cuerpo ó Autoridades militares, dando 
cuenta motivada de lá recompensa en la 
orden del Cuerpo, y estampando la co
rrespondiente nota en la filiación del in
teresado. 

Art. 6.° A partir do las condiciones 
indicadas para la mención honorífica, se 
o u M u u i á u & 1A-; ¡ ii.i i vi i in ,s y o lasas de 
tropa, por servicios especiales de tiempo 
de paz, las cruces de plata del Mérito Mi
litar sencillas ó pensionadas, con arreglo 

á los estatutos y reglamentos de la Orden, 
teniendo en cuenta las restricciones que 
en los mismos se prescriben para las cru
ces pensionadas y vitalicias, y graduan
do la recompensa por la escala establecida 
en el art. \ . ° de este reglamento, según el 
mérito contraído. 

Art. 7.° Los escritos, proyectos y tra
bajes profesionales que pudieran presen 
lar los individuos y olasés de tropas, y que 
se juzguen merecedores de recom pensa, s e 
guirán los mismos trámites que los de los 
Jefes y Oficiales para su unforme por la 
Junta Superior Consultiva de Guerra, 
ajustándose en lo posible esta Junta á las 
reglas establecidas para aquéllos en el re 
glamento de recompensas de tiempo de 
paz, así eu lo relativo á la calificación del 
mérito, originalidad é importancia del 
trabajo, como en lo concerniente a l a pro
puesta proporciónada de la recompensa, 
que. aparte de la impresión por caenta del 
Estado ó de la remuneración que se con 
sidere conveniente, según los casos, no 
podrá salir de la escala gradual prescrita 
en el art. 4.° de este reglamento. 

Art. 8.° La cruz de plata con pensión 
vitalicia de 7'ou pesetas so reservará en 
tiempo de paz, cou arreglo al reglamento 
y estatutos de la Orden, para los caso3 
extraordinarios de servicios ú acciones 
altamente meritorias ó de pública uoto 
riedad en incendios, inundaciones, terre
motos, epidemias, naufragios y otras cala 
midades ó catástrofes, y para los autores 
de obras, proyectos ó trabajos de relevan 
te mérito y de verdadera utilidad para el 
Ejército que la Junta Superior Consul

tiva considere merecedores de la máxima 
recompensa. 

Art. 9.° En tiempo de paz podrán 
también otorgarse á los individuos y cla
ses de tropa las recompensas establecidas 
en*los artículos correspondientes de este 
reglamento para tiempo de guerra, pero 
sólo en casos muy extraordinarios y cuan
do concurra alguna de- estas circunstan
cias: 

Que el soldado, cabo ó sargento con
tribuya eficazmente y con gran riesgo de 
su vida á someter á la obediencia y disci
plina tropas rebeldes ó sediciosas. 

Que al surgir colisiones armadas, 
combates ó hechos de armas, cumpla el 
soldado, cabo ó sargento sus debores 
con extraordinario valor, abnegación y 
acierto. 

Y siempre que en luchas y combates J 
en que ocurran bajas, se distinga el indi
viduo ó ciase de tropa, cou gran riesgo do 
su vida, para mantener la lealtad de las 
tropas ó el orden público. 

Recompensas en tiempo de guerra 

Art. 10. En tiempo de guerra las ac
ciones de señalada conducta y valor de 
los in üviduos y clases de tropa, los mé
ritos distinguidos y los peligros y sufri
mientos do las campaña* serán premiados 
con las siguientes recompensas, según el 
mérito contraído. 

Los soldados y cabos: 
1 / Mención honorífica. 
2.* Cruz de plata del Mérito Militar 

con dcstintivo rojo. 
3 . a La misma Cruz con pensión men

sual de 2'üO pesetas dorante el tiempo de 
servicio activo. 

4 . a La misma con pensión de 7*50 pe
setas en iguales condiciones. 

$.* La misma Cruz con pensión men
sual de 2'ÜO pesetas, vitalicia. 

6.* La misma cou pensión de 7'üO pe
setas, vitalicia. 

7.* El empleo inmediato. 
8.* La Cruz de San Fernando. 

Los sargentos: 
1 / , 2 . a , 3 . a , 4 . a , 5 . a y 6. a Lo mismo 

que los soldados y cabos. 
7. a Cruz de plata del Mérito Militar 

con pensión mensual de 2 í pesetas duran
te el tiempo de servicio aotivo. 

8.* La misma con pensión mensual 
de 2o pesetas, vitalicia. 

9 . a Empleo de segundo Teniente de la 
escala de reserva mientras ésta subsista, 
de las Armas de Infantería ó Caballería. 

10. La Cruz de San Fernando. 
Art. 11. Salvo algún caso especial 

que justifique plenameute la iniciativa del 
iuferior, ó cuando operen aisla lamente, 
los Jefes de cuerpo, unidades ó fracciones, 
sólo procederán á formular relaciones de 
propuesta para los individuos y clases de 
tropa después de los combates ó acciones 
en que tomen parte, mediante orden ex
presa de los Generales ó Jefes, Coman
dantes de las divisiones, brigadas ó co
lumnas, y en este caso, las relaciones 
correspondientes se acordarán en Junta 
de Jefes y Capitanes, ó de Capitanes y 
subalternos si se tratsse de unidades 
sueltas, incluyendo en ellas á los solda
dos, cabos y sargeutos que por su conduc
ta ó valor se hubiesen hecho acreedores á 
alguna recompensa y á los heridos en 
circunstancias honrosas, con clara y pre
cisa indicación de los pormenores del he
cho y mérito contraído y graduando la 
propuesta de recompensa desde mención 
honorífica á los meramente distinguidos. 

hasta las cruces pensionadas vitalicias ó 
el empleo iumediato en casos excepciona
les, según lo prescrito en este regla
mento. 

Art. 12. En las propuestas de cruces 
de plata del Mérito Militar pensionadas y 
vitalicias, según la escala gradual estable
cida en el art . 10, se tendrá presente con 
arreglo al reglamento de la orden: 

1.° Que en general, la ventaja anexa 
la cruz pensionada será la de 2'50 pesetas, 
reservando la de 7'o0 para casos extraor
dinarios. 

2.° Que no se concederán cruces pen
sionadas con carácter vitalicio más que á 
los heridos graves en campana, y á los 
que no siéndolo se hayan hectm acreedo
res á este premio por un mérito distingui
do y bien determinado, cuyas circunstan- ! 
cias es condición precisa especificar en la 
propuesta. 

Y 3.° Que cuando las cruces pensio
nadas hayan sido concedidas por el Ge
neral en Jefe en el mismo campo de bata
lla, por accioues de reconocido valor ó 
arrojo, se sobrentiende que serán siempre 
con carácter vitalicio. 

Art. 13. El empleo inmediato sólo se 
concederá á los soldados y cabos que ten
gan idoneidad para el ascenso, en circuns
tancias muy excepcionales y por acciones 
muy distinguidas que revelen, no sólo 
extraordinario valor ó esfuerzo, sino de
cisión y carácter militar, serenidad en el 
peligro é inteligencia en Ja manera de 
afrontarlo. 

Arl. 14. Los"soldados y cabos que no 
rounan condiciones suficientes para el 
ejercicio del empleo inmediato, podrán 
recibir varias cruces pensionadas durante 
la guerra aunque cou la limitación de dos 
cruces pensionadas temporales y una vi
talicia como máxima recompensa en una 
misma campana anual. 

Art. 15. Las cruces de plata del Mérito 
Militar con pensión temporal ó vitalicia 
de 25 pesetas al mes, se reservarán para 
premiar los u ¿ritos muy extraordinarios 
de guerra á que se hayan hecho acreedo
res los sargentos eu condiciones análogas 
á las prescritas eu los respectivos regla
mentos para las Cruces Rojas y de María 
Cristina, pensionadas en los Jefes y Ofi
ciales, y asirailaudo en lo posible los 
grados de pensión temporal y vitalicia en 
la Cruz de plata de los sargentos, á las 
dos ventajas de la scmMifrrencia y de la 
diferencia entera de l is sueldos en las 
cruces destinadas al Oficial. 

Art. 16. En analogía con lo estableci
do por ministerio de la ley para los Jefes y 
Oficiales, sólo se concederá á los sargentos 
el empleo iumediato de segundo Teniente 
á que so refiere la regla 9.* del art . 10, en 
casos verdaderamente excepcionales de 
grandes hazañas ó accioues heroicas, que 
acrediten, además, condiciones militares 
para el mando eu circunstancias críticas, 
siendo á la vez el hecho de t in importan
tes resultados ó de tal notoriedad, que 

» reúna en su favor r l interesado los votos 
I unánimes do los Jefes y Oficiales que in

tervengan eu la formación do la propuesta, 
coudicióu precisa que se hará constar en 
la misma con la firma de todos los pre
sentes en la Junta. 

Art. 17. La Cruz de San Fernando 
sólo podrá otorgarse á los individuos y 
clases de tropa lo mismo que al Oficial en 
los .casos taxativamente prescritos en el 
reglamento de la Ordon. y cumpliéndose 
todos los trámites y requisitos preveni
dos en el mismo. Es compatible la conce

sión de esta Cruz con c u a l q U } e r 

compensa, incluso el emolen ; 
por el mismo hecho de armas %t<> 

Art 
clases 

;. 18. Además de los indivM n f t 

I de tropa que se dlsllngtn ! ! \ * 
combales, podrán ser recompensa ** 
menciones honoríficas y con cru 

Mérito M i l u 

coa 
tea. 

— « . i u Milita 
según el mérito contraído, los prisionero» 
de guerra que al volver al Ejército jnstia. 
quen por medio de expediente instruido 
on juicio contradictorio, qae lo fueron 
después de haber combatido en el campo 
ó en defensa del puesto que se les confiar* 
cuanto podía exigir el honor de lasarmai 
y su propia reputación y concepto, h». 
hiendo dado, además, duraute el tiempo 
que estuvieron en poder del enemigo, in. 
dudables y constantes pruebas de lealtad i 
sus banderas. 

Art. 19. Los individuos y clases de 
tropa tendrán opción en tiempo de guerra 
á las recompensas colectivas que pret-
cribe el cuarto grupo del art. 10 de la ley 
adicional á la constitutiva del Ejército 
de 19 de Julio de 1889, sin porjuicio Je 
las recompensas personales á quesehubie
sen hecho acreedores, con arreglo á este 
reglamento. 

Madrid 29 de Octubre de 1890. Apro
bado por S. M.=AzcÁRnAGA. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales órdenes 

En vista de la comunicación telegrá
fica de V. S. fecha do ayer, participaodo 
á este Ministerio que en esa provinciano 
se adeuda cantidad alguna á los 776 Maes
tros y Maestras de las Escuelas públicas 
de la misma, por lo devengado desde l" 
de Julio de 18S2 hasta 30 de Junio de 
este ano; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA. Regente del Reine, se hi 
servido mandar que se publique en 1» 
Gaceta de Madrid el estado satisfactorio 
de pagos de la primera enseñanza en e» 
provinoia, y que se manifieste á V. 8«f 

agrado con que ha visto su celosa gestión 
para lograrlo. 

De Real orden lo digo á V. S. pe™ • 
conocimiento y satisfacción. Di' s guarde 
á V. S. muchos anos. Madrid 4 de No
viembre de 1890. 

ISASA 

Sr. Gobernador dé la provincia de Ba««* 
lona. 

limo. Sr.: S. M. el R E Y (Q. D- fc> 
y en su nombro la RRIXA Regen** del 
Reino, ha tenido á bien disponer qae * 
publique en la Gaceta \* relación de l<* 
servicios prestados por la Guardia eiw 
durante el mes de Agosto último eo 1 1 

custodia de la riqueza forestal. 
De Real or leu lo digo á V. h P » r V , a 

conocimiento y efectosconslguientes. 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid -
de Octubre de 1890. 

ISASA 

Sr. Director general de A g r i e u l l u r ' ' 1 0 

dustria y Comercio. 

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTOR-*!-

Enterada la Junta central a c

u e S e l * 
eleotoral de diferentes consultas q ^ ¿ f l 

han dirigido relativas á la org* 
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teíjios especiales á que se refiero 
* l 0 ' : C°i • sus concordante» de la ley de 
¿ V 1 * .^último, en sesión celebrada 
; > J ' | ° l

d e octubre próximo pasado, á 
•'Zurrieron bajo su presidencia los 

^ S r e s . D. Práxedes Mateo Sagasta, 
P ^ 0 3 ' o Martos, D. Nicolás Salmerón, 

Cf'st,ü ' ' .... Antonio Cánovas 
-Cotillo. D- Francisco Cárdenas, Mar-

* ¿ e la Vega do Armijo, D. José de 
¿alten. D- R a f a e l C e r v a r a » D - Francis-
* «jirel». D- Gaspar Núnez de Arce, 
* WsdeSardoal .D. Trinitario Ruiz y 
wepón y D- Manuel de Eguilior, ha 
^ d o los siguientes 

ACUERDOS 

l« Conforme con el art. 24 de la ley 
floral vigente, las Corporaciones que 
jmismo artículo designa procederán una 

publicadas las listas definitivas co-
jddtsdel Censo general, á la formación 
t jn Censo especial respectivo. 
%• Tan luego como cada Corporación 

tenga ultimado su Censo y le consto el 
número de electores con que cuenta, si 
este número no llegase al d e 5 . 0 0 0 . s e 
asociará con las Corporaciones de su mis
ma clase más próximas, hasta completar 
dicho número ú otro mayor. 

3.° Los electores que reúnan las cir
cunstancias expresadas en el art. 25 de la 
ley. podrán pedir su baja en el Censo 
general, en la formaque el mismo artículo 
determina, desde el día 13 de Noviem
bre próximo. 

4.° Los Rectores de las Universidades, 
los Presidentes de las Sociedades Econó
micas do Amigos de País y los de las 
Cámaras de Comercio, podrán anunciar 
la forma en que han do acudir á ellos los 
que soliciten ingresar en el Censo especial 
respectivo, dentro de la fecha y plazos 
que se fijen oportunamente. 

Palacio del Congreso 6 de Noviembre 
de 1800.=El Presidente, M A N U E L ALONSO 

M A R T Í N E Z . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha 

I N G R E S O S 

I Rentas y censos 
i Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y mandas. 
4 Repartimiento provincial . . . . 
5 Instrucción pública 
í Beneficencia . 
7 Ingresos extraordinarios. . . . 
8 Arbitrios especiales 
0 Empréstitos 
10 Enajenaciones 
II Resultas 
H Movimiento de fondos ó su

plementos 
W Reintegros 

Ampliación 

T O T A L . 

P A G O S 

PRESUPUESTO 

47.131 65 

3.470.292 07 
i 

864.823 46 
9 
» 

500 000 
440.418 39 

Administración provincia). 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 

! Cwgag..., 
J Instrucción públ ica 
* Beneficencia 
• Corrección públ i ca , 

imprevistos 
} U"evos Establecimientos. 
Ti barreteras 
¿ Obras diversas . . 
S " l r ° s gastos 
S Resultas 

M o v¡ m iento de fondos ó sú 
i t Plementos 
w Aoipl 

D I F E R E N C I A S 

OPERACIONES! 
En m á s 

5.322.665 67 

381 
399 
230 
68 
42 

3.116 
113 
15 
51 

724 
61 

116 

143 
250 
357 50 
853 98 
699 
637 71 
7 12 97 
000 
843 15 
490 
753 26 
890 

13.077 86 

1.015.199 21 

71.419 86 

23.942 16 

6.502 94J 
407 50" 

292.337 69 

1.427.887 22 

6.502 94 
407 50 

292.337 69 

En menos 

34.053 79 
9 
» 

2.455.092 85 

793.4Ü3 60 

471.057 84 
440.418 39 

» 
» 
» 

299.21S 1H 1.19t.026 48 

nación 

5.322.665 57 

116.303 86 
62.415 49 
44.176 23| 
21.814 49 

9.532 80 
61*.513 91 
27.006 28 

2.830 77 
20.014 

147.017 23 

89.554 14 

6.602 94 
291.096 98 

1.425.978 15 
1.909 07 

262.839 14 
316.834 51 
186.182 27 
47.544 49 
33.116 20 

.471.123 77 
86.736 69 
12.119 23 
31.829 15 

577.472 77 
61.7'>:j 20 
77.835 86 

6.502 94 
21)1.696 93 

293.199 92 4.194\887 34 

1.427.887 22: » I 
^*drid 3t de Octubre do 1890.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

de í4 de Octubre de 1890 
, b « c u DEL SR. R O S A T SANCHO 

* O q u e d i e r o n : 
% l Mir h 8 r o — M a r t i n Berganza.-Gar-

Q aote—Gáivez Holgum.—Gar. 

cía Arnraburo.—Martin Corral.—Cortina. 
—García Gordo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se levó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, la Comisión de ocupó 
de los asuntos á que se refiero el art. 98 
de la ley Provincial, y previa la declara
ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Pasar á informe de la Contaduría la 
instancia de D. Alberto Ranz, en solicitud 
de que se le abone una cuenta que pre
senta do uniformes hechos á los Ordenan
zas y Porteros de la Diputación. 

Trasladar al Sr. Gobernador de la pro
vincia la comunicación del Sr. Decano 
del Cuerpo Médico Farmacéutico, partici
pando que en la noche de ayer ha falle
cido la enferma Vicenta Méndez, que fué 
invadida de cólera morbo en el día an 
terior. 

Se dio cuenta de los expedientes sobre 
acopio y maohaqueo de piedra para la 
conservación de varias carreteras de la 
provincia. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
dijo que la carretera de Colmenar de Ore
ja á Aranjnez so halla en mal estado, por 
el inmenso número de carros que transi
tan por ella conduciendo los productos de 
las vegas de Chinchón y Colmenar, y 
consideraba insuficientes los 500 metros 
cúbicos de piedra que se proponían para 
la conservación de dicha carretera. 

El Sr. García Gordo hizo análoga ma
nifestación respecto á la carretera de la 
Villa del Prado á Escalona. 

Consultado el Sr. Iugeniero de Cami
nos, que se hallaba presente, expresó las 
dificultades que se ofrecían para alterar 
el plan general de conservación de ca 
rreteras quo ha formado, con sujeción al 
crédito consignado en presupuesto. 

El Sr. Cortina, en vista do las mani
festaciones del Sr. Ingeniero, propuso que 
por el mismo se estudie el proyecto de 
reparación de la carretera de Colmenar 
de Oreja á Aranjuez. 

Seguidamente fueron aprobados los 
respectivos presupuestos, y se acordó sa
car á subasta los acopios y machaqueos 
de piedra que á continuación se expresa: 
500 metros cúbicos para la carretera de 

San Martin de la Vega á Pinto, bajo 
el tipo de 5.623 pesetas 50 céntimos. 

50 metros cúbicos para la de Torrejón de 
Volasco a la general de Toledo en To
rrejón d9 la Calzada, por el precio de 
475*52 peseta*. 

200 metros cúbicos para la calle deno
minada de/Toledo en Aranjuez, por el 
precio de 1.16i 450. 

270 metros cúbicos para la carretera de 
Getafe á la estación del ferrocarril do 
Malpartida en Legones, por el precio 
de 4.412*20. 

100 metros cúbicos para la de Ciempo-
zuelos á la general de Andalucía, por 
el precio de 1.146*55. 

100 metros cúbicos para la de Villa del 
Prado á Escalona, por el precio de 468 
pesetas 5 céntimos. 

180 metros cúbicos para la de Collado 
Villalba a Moral^arzal, por el precio 
de 1.148*85. 

200 metros cúbicos para la de Cobena á 
la barca de Paracuellos, por el precio 
de 890'10. 

500 metros cúbicos para la de Colmenar 
de Oreja á Aranjuez, por el precio de 
3.701*55 pesetas. 
So levantó la sesión.==El Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y Sancho.=EI Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Hacienda D. Federico de la Torre y Agua
do, Notario público del Ilustre Colegio de 
esta Corle. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OPI-
CIAL de la provincia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1890.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

DELEGACIÓN DE IUC1EMIA 
D B L A PROVINCIA DK MADRID 

Cédulas personales 
El día 30 del actual terminará el pla

zo concedido de Real orden para proveer
se de cédula? personal sin recargo. 

Los habitantes de esta capital, ma
yores de catorce anos, ya sean sepañoles 
ó extranjeros, que no hayan recibido en 
sus respectivo-? domicilios las cédulas 
personales ó que, por hallarse ausentes 
de Madrid, no han podido proveerse de 
ese indispensable documento, se servirán 
manifestarlo á esta Delegación, verbal-
mente ó por escrito, para que los Agen
tes de la Recaudación del Impuesto ha 
gan entrega de las cédulas á los intere
sados. 

Las oficinas recaudadoras se hallan 
establecidas en esta capital en los p u n 
tos siguientes: 

Distrito de la Audiencia; calle del 
Rollo, núm. 5. 

Buenavista; callo de San Miguel, 21 
triplicado. 

Centro; Silva, 13. 
Congreso; calle del Gobernador, 31. 
Hospicio; calle del Barco, 34. 
Hospital; calle de Argumosa, 15. 
Inclusa; callo de Miguel Servet, 9. 
Latina; Carrera de San Francisco, 6 . 
Palacio; calle de Leganitos, 33. 
Universidad; calle del Molino de Vien

to, 35. 
Madrid 10 de Noviembre de 1890.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

M o r a t a d o T n j n ñ a 
Por acuerdo del Ayuntamienro de esta 

villa de Morata de Tajuna, y con la debi
da autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, se anuncia á 
pública subasta la ejeouoión de las obras 
de construcción de un depósito de aguas 
potables, su conducción, distribución y 
colocación de fuentes, para abastecimiento 
de esta población. 

Su único remate ha de tener efecto en 
esta villa ante el Ayuntamiento, con asis
tencia del Arquitecto provincial, en el lo-
oal donde celebra sus sesiones en las Casas 
Consistoriales, el día 20 de Diciembre 
próximo, y hora de diez á doce de la ma
ñana, sirviendo de tipo la cantidad do 
27.112 pesetas 45 céntimos, y bajo las 
siguientes 

Condiciones económicas 
La subasta constará de un solo re-l 

Por Real orden de 7 del actual ha 
sido nombrado Notario del Ministerio de 

mate, que habrá de verificarse ante el 
Ayuntamiento, en el local que celebra 
sus sesiones, y en el día y hora que se 
marque en los anuncios de publicación. 

2.* So observará en la subasta y de
más actos, consecuencia de la contrata
ción, de la construcción del depósito de 
aguas y demás que comprende el proyec
to, cuanto se previene en el Decreto de 4 
de Enero de 1*883/ que trata sobre contra-
tación de servicios provinciales y muni
cipales. 

http://de5.000.se
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3.* El tipo de la subasta será el de 
27.112 pesetas -15 céatimos, importe total 
del presupuesto de contrata. La fianza pro
visional para ser licitador será de 1.335 
pesetas 62 céntimos, igual al 5 por 100 
del total del presupuesto .lo contrata, que 
se constituirá pnviamonte en depósito 
en la Caja municipal, en la forma que se 
expresa en los artículos 12, 13 y 11 del 
citado Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y se ampliará para fian/.a definitiva como 
se previene en el mismo, para completar 
la cautidad de 4.0G6 pesetas 86 céntimos 
á que asciende el 13 por 100 del tipo para 
el remate. 

4 * Cada licita lor presentará un plie
go acompañado del resguardo del depósi
to y la cédula personal del p roponenl , y 
si es representante, la de ésto y la del 
representa lo, y el poder especial para el 
acto de la subasta, conforme se expresa en 
el art. 13 del precitado Real decreto de 4 
de Enero de 1883, y extendida en un plie
go de papel sellado de clase uudécima, la 
proposición escrita del molo siguiente: 

D.., natural de.. . de. . . anos de edad... 
vecino de.. . con cédula personal de clase... 
número.. . profesión... expedida en... de. . . 
de mil ochocientos... se compromete á 
ejecutar el proyecto de esta subasta, con 
baja de... por ciento en los tipos unitarios 
de precio de presupuesto, aceptando iu-
condicionalmente cuanto se expresa en el 
pliego de condiciones. (Pecha y firma.) 

Encerrados lodos estos documentos en 
un sobre blanco sin ninguna clase de file
te, cerrado y lacrado en el centro del cie
rre con iniciales claras, que se expresará 
en el pliego cuales son, que será abierto 
por su costado para siempre poder recoger 
su primitivo estado. 

5." No será admisible ningún sobre J 
que no reúna las condiciones expresadas . 
en la anterior, ni será viable ningún plie- j 
go que no esté acompañado de los docu
mentos que se indican anteriormente, ó 
en que se dije de marcar las iniciales en 
el sobre. 

6.* Los pliegos presentados que uo es
tuviesen arreglados al modelo que expre 
•a la condición cuarta, serán desceba los. 

7.* Si se presentaran dos pliegos ó más 
con proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entro sus au
tores licitación verbal durante un plazo 
de diez miuutos, precediéndose en este 
caso, según dispone la regla 11 del refe
rido Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

8.* La fianza interina ó depósito será 
devuelta en seguida á los proponeules, 
quedando retenida únicamente la del re 
matante, á los fines que expresa la condi
ción tercera. 

9.* El contratista no tendrá derecho á 
recibir indemnización alguna, y sólo á 
cobrar el importe de las unidades de obras 
recibidas por ol Arquitecto Inspector, va
loradas á los precios de presupuesto, con 
la rebaja que haya hecho el contratista ó 
su representante en el remate. 

10. Los pagos so harán efectivos men-
sualmente al contratista por la Deposita
ría municipal, mediante libramiento o r 
denado por el Alcalde Presidente del 
Ayuutamieuto, de la cantidad que impor
te la obra hecha, justifioada por certifica
ción expedida por el Sr. Arquitecto del 
distrito, como Inspector de las obras del 
coutrato, considerándose estas certifica
ciones y pagos, siempre á bueua ouenta y 
Sin perjuicio de las rectificaciones que 
deban hacerse en la liquidación definiti
va; no pudiendo el contratista suspender 

las obras, por los retrasos que tenga en 
los pagos la Depositaría municipal. 

11. Será obligación del rematante el 
pago de anuncios, escritura y gastos de 
toda clase qne ocasione la subasta y for
mal izaron del contrato, asi como la su
misión á los Tribunales del domicilio de 
la Corporación municipal de Morata de 
Tajuna. 

12. Las condiciones facultativas, pla
nos y modelos, constan en el proyecto 
formado por el Sr. Arquitecto del distrito, 
que aprobado por el Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, estará do mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación 
durante los 30 días cu que ha de estar 
anunciada la subasta, y á ellas habrá de 
sujetarse ol rematante. 

13. El contrato se sujetará en un todo 
á las prescripciones del precitado Real 
decreto do 4 de Euero de 1833, y habrá 
de consignarse en escritura pública. 

14. El tiempo para ejecutar las ohr&s 
será el de seis meses, contados á lo más 
desdo los 20 días d<> aprobado el remate, 
cuyos 20 días estará hecha la escritura y 
todos los documentos y operaciones que 
está obligado el contratista para legar su 
situación; y 12 meses el plazo do garantía 
para la recepción definitiva de las obras, 
y becha la recepción definitiva se devol
verá la fianza al contratista. 

Morata de Tajuña 2 de Noviembre de 
1890.=! El Alcalde Presidente, Manuel 
Sánchez Salcedo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de p r i m o r a ins tanc ia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primen» instancia del distrito del Norte 
de esta capital, recaída en autos ejecuti
vos que sigue D. Federico Grases, como 
cesionario de D. Francisco Pastor Yust, 
contra los Sres- Carriazo y Botl, se 3aca á 
la venta on pública subiste, j.or segunda 
vez y con la rebaja del 23 por 100, un cré
dito contra D. Francisco Narváez, Conde 
de Yumuri , embargado en dichas autos, 
do 30.171 pesetas de capital, con iutereses 
de 13 por 100 al ano, que importan los 
de 20 años y 10 meses que se adeudan 
136.784 pesetas 37 céntimos, cuyo crédito 
reclaman los referidos Sres. Carriazo y 
Botl en el Juicio ejecutivo que contra el 
citado Sr. Conde promovieron; y para su 
remate se ha señalado el día 22 del actual, 
á las doce de su mañana, en la sala au
diencia de dicho Juzgado; y se previene 
no se admitirá postura que no oubra las 
dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta, y que para 
tomar parte en ella ha de consignarse 
proviameute en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la referida cantidad. 

Madrid 7 de Noviembre de 1890.=E1 
Escribano, Donato Toledo. 21 

SUR 
D. Mariano Fonseoa López de Vinuesa, 

Juez de instrucción del distrito de) Sur en 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Sebastián Corrales Cobos y 
D. José María Vega y Martin, dueño y en
cargado respectivamente que fueron del 
café titulado Corrales en la calle de Santa 
Isabel, núm. 5, para que en el término de 

10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OPICIAL y 
Gaceta de Madrid, se presente en este Juz
gado, situado en la callo del General Cas
taños, núm. 1, á fin de que se practique 
cierta diligencia acordada en sumario que 
contra el mismo se instruye sobre estafa; 
apercibiéndole de que si no compareco 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á toías las Au
toridades do la Nación, asi civiles como 
militares é individuos de policía judicial, 
que procedan á la captura y conducción á 
este Juzgado de indicado individuo. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre de 
1890.=Mariano Fonseoa. = E 1 Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinuosa, 
Juez de iutrucción del distrito del Sur en 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Vidal Jiménez, hijo de José y 
Olalla, de 33 años de edad, casado, zapa
tero, natural y vecino de esta Corle en la 
calle Huerta del Bayo, 14, para que en 
término de 10 días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, se presente 
en esto Juzgado, situado ea la calle del 
General Castaños, núm. 1, á fin de que se 
practique cierta diligencia acordada en 
sumario que contra el mismo se instruye; 
apercibiéndole do que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades de la Nación, asi civiles como 
militares é individuos de policía judicial, 
que procedan á la captura y conducción á 
este Juzgado de indicado individuo. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1890.=Mariano Fonseca.=E1 Secretario, 
Diego Roca do Togores. 

SUR 

Por el presente, y en virtud de provi-
deuciaMel Sr. Juez de primora instancia 
del distrito del Sur de esta capital, se cita 

, en forma de remalo i D. Manuel Salas y 
Santos, Empresario de la Plaza de Toros 
de esta villa, y cuyo domicilio se ignora, 
en la demanda ejecutiva contra él inter
puesta á instancia de D. Rafael Molina 
Sáucbez, sobre pago .ie G.230 pesetas, in-

, toreses y costas, procedente del contrato 
de arrendamiento de trabajos que tenia 
celebrado como matador de toros, en es
critura del 10 de Abril del corricute año, 
á fin deque deutrodo nueve días siguientes 
al de la inserción del pres^uteen el BOLETÍN 
y Diario oficial de Avisos, comparezca á 
oponerse á la ejecución, si le conviene, 
personándose en forma; y se le hace saber 
que el'embargo de los bienes que so han 
hallado de su pertenencia se llevó á cabo 
en 8 del actual y sin el previo requeri
miento al pago por la indicada razón de 
ignorarse su domicilio. 

Madrid 10 de Noviembre de 1890.= 
V.° B.°=Emilio Méndez. = E l actuario 
P. H., Vicente García. 22 

2.489 pesetas 26 céntimos en metilw 
procedente de la tercera parle, del 80 
100 de Prop'103 del Ayuntamiento de ? * 
vatalgordo, proviucia de Avila; S Q P R ^ 
ne á la persona en cuyo poder se hall. 
lo presente en esta Dirección general, e, 
He de Torija, núm. 14; en la ín te l ig . ' ^ 
do que están tomadas las precau<;b a ( | 

oportunas para que no se entregue el r«fe. 
rldo depósito sino á su legitimo daej^ 
quedando dicho resguardo sin ulogaa 

valor ni efecto, transcurridos que se&n do-
meses, desde la publicación do este anun. 
ció en la Gaceta de Madrid y D'uxrij y 
BOLETÍN oficiales de esta provincia, jj a 

haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 4 de Noviembre de iSOO^g 
Director general, Goicoorrotea. 83 p. 

Debiendo ingresar en el Te3oro el de-
pósito constituido en la Caja del ramo, 
cou fecha l . °de Abril del corriente aao, 
á nombre y como do la propiciad di doa 
Antonio Maria del Valle Jiménez, par» 
responder del cargo do Agente ejecutiro 
de la zona de A l b i n o ! , importante 2.M0 
pesetas nominales en Deuda amorluilU 
al 4 por 100; esto Direccióu general, di 
couformidad con lo prevenido eu el ar. 
ticulo 32 del reglamento de 17 de Enero 
de 1874, ha acordado se anule, quelaado 
sin ningún valor ni efecto el resguardo 
correspondiente al referido dopósito, ttr 
ñalado con los números 118.527 de entra
da y 45.716 de registro. 

Madrid 4 de Noviembre de i89!).=Bl 
Director genera', El Marqués de Gw«oe-
rrotea 

Dirección genera l d e ia Deuda públ ica 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja de Depó
sitos en 3 de Junio de 1874, con los núme
ros 29.190 de entrada y 3.685 de registro, 
correspondiente al depósito necesario de 

Debiendo ingresar en el Tesoro doi 
depósitos constituidos eu la Caja del rara* 
con fechas 23 y 21 de Noviembre de 1B81 
á nombre y como de la propiedad de doa 
Salurio Nieto, para garautizar el con'rtti 
de suministro de utensilios militares <k 
la plaza do Ciudad Real durante dosaüi* 
á disposición de la Iuleudencia de Ejér
cito del distrito de Castilla la Nueva, lia-
portantes 18$ pesetas en metálico el pri
mero, y 3.500 pesetas nominales eu Deud» 
araortizab'.e al 4 por 100 el último; e*tt 
Dirección general, do conformidad conl* 
prevenido en el art. 32 del regUmeot* 
de 17 de Euero de 1874, ha acordado * 
anulen, quedando sin ningún valor ni 
efeslo los resguardos correspondiente* 
los expresados depósitos, señalados re*-
pectivamoute con los números 133.009 J 
132.398 de entrada, y 28.966 y 36.287 *• 
registro. ^ 

Madrid 3 de Noviembre de 
Director general, El Marqués de Gol**' 
rrotea. 

Br igada de Obreros 
de Adminis t rac ión militar 

Junta de Remonta 
Debiendo adquirirse oinoo muía* **a 

destino á la Sección do Arrastres de 
Brigada, se convoca por el preseote * 
citación abierta, que tendrá Iug»r t<x*£ 
los miércoles no feriados, á UfdoJ¿« 
tarde, eu el patio central del cuartel. 1 
ocupa dicho Cuerpo en los Doks de 
Corte. ^ 

Madrid 3 de Noviembre de ' ^ ' ^ 
Secretario, Mariano Juncosa.*^-
El Presidente, Velázquaz. 

MADfilD: 1390,-Eso. Tipog- ¿* l 


